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tres fases su-

MINISTERIO DE JUSTiCIA
RESOLUC10N del Patronato de Prote~;cú¡n tI la
Muíar por la que se hace pública la /i.~>tll pro~Í$to·

nal de aspirantes admúidoJ y excluidos a la. oposi
ción libre para cubrir tres plazas de A uxiliares de
segunda

Expirado el plazo de presentaciÓfl de soHoit'lolde:; para fomar
parte en la oposición libre para prcveer tres pla,zas de Auxilia
res de segunda en el Patronato de Protección a la Mujelo ::.egún
convocatoria de 20 de noviembrede.l972, publicadl:t en ",1 "Bole
tín Oficíal del Estado» de 4 de diciembre del mismo rolo, y de
conformidad con 10 establecido en :'~ base 4.~ de la misma, _la
Comisión .Permanente de la Junta Naciooal, eo38síón celebrada
el día 17 de febrero de 1973, ha adoptado los siguíenU)s acuerdes:

Primero.-Admitir para participar en dichd, !)po-síc~ón libre a
los siguientes 50licitantes:

Don Eduardo Rivas Fernández.
Doña María Teresa Dominguez Mendaz,a.
Doña María Isabel Sánchez Martín.
Doña María del Carmen Sánchlo'z-Albornoz fkrnahé,
Doña María Teresa López RodrJguez.

Segundo.-Exc1uir de la oposición a don Ant0n-Ío Garrido Do
mínguez por presentación de ¡nstancia fuera de'J}lazq.

Tercero.-De conforrrlidad con 10 estabiecidqén dartítuló 121
de la Ley de, ProcedimientO Administraqvo,se~ci:llc~de;unpe
riodo de reclamacione:s por plazo de quince días>:nábiles;, conta~

dos desde 'el QÍguiente,alde la puhlicEl~ión de la prc,sente lista.

~Aadrid, 5' de febrero de 1973,-EI Presidente Jéfede lbs Ser
vícios, L de ArceneguL

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 de f~bre,ro de>1973:p{JT )cLque se

. convocanoposidolles pa;:acub,ri." pI9Uls'Bn>el CUB"~
glic~~ lntendemes(11 aerv-ícw, de lti _,Hacümda PÚ-

nroo. Sr.: En relabi§p; aJnüroel'úpe. ya()Bfiles q\le'actual
ment.e eXIsten en el, querpo _de,', In~endepte'SJtl--- servic~o de. la
Hacienda Públick se considera cor.v17nit;Jntéc para('el c:unrplimien-:.
to de la función que le _estáencoJ11enda:daom'1'yocar -uposición
a ingreso en elmet1.cionado.cuerpo-.,'; .',,_ ''''.~
. En su virtud, est~Ministerío~ de-ac-1i~rd;o:c9t:t lo: ,'dispu,et:.to
en- la Reglamentación •general', ¡:>8Ta: i:n,greso-E:m.:la ,A;dministra;
cíónPúblíca, aprobadaporDecretol,4H!19158,qa:, 27 de,junio;
y en ,el Reglamento 4elCllerPd'd~1,11lt.$I_¡tl~Iltes,al~rvicio-(le
la Hacienda Pública.aprobadopor;~reW99atJ,:q6?;<d~~2,tie
mayo, adaptado al Decreto407/1971!>4f;t 'Jí 'el,e '. rp:~l'zp,: yptevio
informe ·de la Comisión Sup,eri0J,'"d,e, '¡>erS(lna1,118"teflido,abien
convocar la presenteoposic,ión. pa-J:"¡.¡i~gresoJmel>G\terpode
Intendentes al servicio tie la _Haci~llda-PÍl-bUq~~;afiti:d~p:ro~
veer 18 plazas vacante~,.nÚhleroinferi-91'~:,llla~in~o',q\,l,e auto~

r~zael artículo. 9.", 3, delcita~,o ,~eg:lal;rlelüo •.-:conlaT~Ti'lunera·
Clón que se establece .. para_'dH::hj)G\;erP9':en'.Jil; ·'Ley:. d~lHe't.ri·
bueloues y dü.posiciones compJenl~ntafias. <:oq,1irrf'-glo alas
siguientes· bases,

Primera. Fases de laselecci6n.

Las prueba5' selectivas se' desarrollarán
cesivas:

a) Oposición, que cómpr~Ilderá.sieJe,eje:tci'{Jios<
b) Curso. teór1co-:práctico de'fQrma,~ióJ:l",-or~a~liza-dopOr la

Direq:ión General_ de' ,lnspecdón :e':'_Inv~$tLg~0Óll:T:rib:utaria...
c} Período. de prácticas,dfil in'speec:ión' de los'tríbutos a. car~

go del Cuerpo de Ihtendentes. ., .....

Segunda. Condü:lones deloscispirantes.
Para tomar parte en las ,prUebas.'$é1e:e:tivas ,que eula pre

sente convocatoria se establecen será-n~cesa-dú;

aJ Ser español.
b) TEmer cumplidos veintiúnañtisde edád y no b¿¡Ai(H CUffi

llido cuarenta.

''1: ""11"11'111" 1'1!IW'lr'!!III'''''1I','

el No pddecef enfermedad o defecto fisicoque impida el
de;"umpeiio de bs funciones ütribuíd-ati al Cuerpo.

dI No haber sido separado medianteexyediente di&CÍplina-
río del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
haHarse inhabilitado pa.rael ejercicio de funciones públicas,

e) Carecer de antecedentes penales.
f} Estar en posesiÓn de alguno de .100 títulos siguientes:

Licenciado en Ciencias Políticas. EconómJcas y Comerciales
(Sección' de Económicas y Comerciales). Intendente Mercantil
o Actuario de Seguros.

gJ Haber cumplido o estar exento del Servicio Social. si el
aspi.rante es del sexo femenino.

Todas las condiciones enumeradas se entenderim referidas
siempre a la fecha de expiración delpla:z.o señalado para la
presentación de in:,tancias~ Tratándose del Servicio Social, bas
taní. con quose hayacumpUdo antes de éxpirar el plazo de
tteinta días señalado para la presentación de documentos acre
ditativos de las condiciones de capadtacióli y requisitos de la
convocatoria a que se refiere la: base novena,

Tercera. SolkUtide,'5.

Quienes d%j~en tomar parta en la oposición dirigirán la co~

rrespondiente 50licitud al Hustrisimo señor Subsecretario de este
Ministerio. en' el plazo de treinta días hábiles, a partir- del si4

guiente a la publicación de la convocatoria en el ..Boletín Ofi
cial del Estado". naciendo constar ex:presamente que reúnen to
dos los requisito.,> exigidos para la baSE> a.ntarior, y que se com
prometen. en el: caso de ®r propuestos para nombramiento. a
jurar acatamiento a 105 Principias" Fundamentales del Movi
mi~nto Nacional y .demás Leyes FündanientaJes del Reino, de
acuerdo (;on (ú dispuesto en el artfculo36;apartado C), de la
Ley articulada de Funcionarios Civiles . del Estado. Asimismo
podrán ltnir copia del expediente acadéJTI-ÍCa, referencia de las
publicaciones, traha:jOb cienfifi-coso téc~icos y documentos de
mostrat.ivos del conocimiento .de idiomas'extrapjeros o servicios
espedalesque cada aspirante invoque com'9 mérito.

Las ins~andas se presentarán, de. conformidad con los ar
tículos-65Y 1':16 de la ley de ?rocwin;üentoAdministrativo, en
al Registro General del Ministerio de. Hacienda, en los Gobier
nosCiVHes, en. las, Deleg.f,t.Cio-nes de' Hacienda, oficinas de Co
rreo~ y ante las .repre¡;,entapiones diplomáticas y consulares es
pañolas,cuandoseans-uscritas por españoles' en el extranjero.

Los derechos de- exa-roeuseran de-600, pesetas, y se ingre
sarán en la Habilitación di:) laSubt>ecr~t~ría de Hacienda, bien
sea dh.-edamenteopor giro nostal.: Los opositores unirán a su
instancia recibo. acreditativo de haber realizado dicho ingre&o
o ju'stificanto de la imposición del giro postat

Cuarta. ~isla de aspirantes admitidos v excluidos.

txpirado él·p{azode presentación, de instancias, se e>.:ami·
narán éstl:11i- y. deadvertíralglm defecto en,cualquíera de el1as,
Se Xé_qU.erirá al .interesadop~ra.que lo subsline, dent.ro del pla4

z<lde diez,di1:ls, apercibiéndole de que-transcurrido el cual sin
hacerlo la solicitud S6 arehívará sin ,más trámites.

Ap!,"obadala .. lista provísjona1 ·de. opositores .a.d~itidos y ex~
cluídos, se publicutáen el ..Boletin Oficial del Estado.. , conce4

die-tldo un periodo de rec-lamacioner"a Hmor del artículo 121
de la Ley d(: ·Pl-ocedirniento Administrativo, por plazo de· quin
cedias, Las referidas reclamaCiones setánaceptadas o recha
zadas en la. l"esoludónpor virtud de la. cual se aprueba la
lista definitiva, que también ,se pubhcará en dicho .. Boletín
:>ficial del Estado"

Quinta. TrLbu:nal.

Después de publicada la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, d Mmistro de Hacienda nQIílbra,ni.: el Tribunal, pu
bUcándose.la desígnaCÍón de sus miembros en el «Boletín Ofí
cíald~l EstadD),

El Tribunal estará presidido por el ilustrísimo señor Sub
s€lcretarío de Hacienda, y, formarán parte 'del mismo un Cate·
drático de la Facultad de Ciencias E.conómícas y Empresa
dale$;. un AbogadQ d¡;¡l Bstlil,do y cuatro In:tendentes al &ervi
do de la HaciendaPúbB:ctl, de los cuales el de número de
úrdenmá-s elevado en el Cuerpo actuai'á CQll10 Secretario.

El ilustrísimo señor Subsecretario de Hacienda podrá dele
gar la presidencia en alguno de los Vo~les titulares que sea
Intendente Hl Senido de la Hacienda -Publica.

Los miembros dolTribunal de-berán~rbsténerse de intcrve~

nit-, notifIcándolo al Mini&tro de HaCienda, y los aspiral1tes po
d<:án recusado.':i. cuando se dé alguna de las ciiTlinstancias
señaladas. en el urticulo2{l de la, Ley de Procedimiento Ad~
mÍ.n.istrativo.

'fados los mh'lllbrO$ del Tribunal tendrán voz y voto. Una
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vez constituído, aquél adoptara SUs aCll,,~rd,,\s por nwyor.ia de
votos. En caso de empate decidirá el de calidad del Presi·
dente. .

El Tribunal no podra constituirse. ni actual' sin el quórum
tJ.Ue establece el artículo 11 de la Lov de Procedimiento Ad-
ministrativo. .

Si en cualquier momento de laopoi>j(:ió~ Hpgase a conoci
miento del Tribunal que alguno de losoptlsHores careCe de los
requisitos exigidos en la. convocatofhl, <será excluido de la mis
ma, previa audiencia del propi~ interesaqo. pasándose, en su
caso, el tanto de culpa a .1a lq,risdiccJon ordinaria sí se apce
ciase inexactitud en la declaración qUe ·fol'muJÓ,

Sexta. Ejercicios y programas,

Los ejercicios de la oposici60 se celebrarán en Madrid y
serán juzgados por el Tribuna;} aqve!' 'Se' refiere la base an
terior,

En total serán siete ejercicios,' que ve,rsan\n sobr~ las ma
terias. que se indican conresp~to a caq~uno,~tenléndose en
lo qUe resulte pertinente alo~ progrl:\rn8l,s.illc9rpotadosa la
convocatoria de 13 de febreI)Jde ~97()tin-sertos:. en el ..Bo
l~tí~ .oficial del Estado" del día: 4dem,al'zosigulet1te, y con
SlstIran:

El primero, en desarrollar:p?r~scr¡tq,enelplazo máximo
de tres horas, Un tema de carácter gEmr,~ralp:'opuestú libre~
mente_ por el Tribunal, rErl'erente a'al~qlna"de las sIguientes
ma~erlas: Economía, .Política: •. FUi¡;;al>. Cr:&d¡to". FinanciaCión y
PallUca y Técnica Bancaria.•EL'op~it~r:·-(ieberá.formular una
sinopsis completa del tema prOP1JestQ,:'c?nde~arrolJode. todos
sus puntos o por lo menos deaqueIldsc¡l,H~; a- su juidO,ofrez,
can mayor interés.

Quedan relevados de laprácHca d'f:este prime'r ejerckio
los opositores que, eliminados: en. l%prljebas . cOlwocadas por
Orden de- 13 de febreto de 1970. y,qrtle!l:'de~a_de,septiembr"e
de 1971, hubieren obtenidQla: 'calüica;9ón<·d,e.~p:tHudenelpri
mer ejercicio de las mismas;-,siaJ sóHett('lTSR concurrencia
a la presente alegaran este derecho.: ':, ,,'

.EI segundo. escrito, en. resolver.en:eJ .I?lazomáximo de
seIS horas uno o variosca&os práctic(),sde:'cootalJiHdl:td~a;¡petior,

El terc~ro, oral, ene.x;poner durttnte,unpla2:0IJOS,uperior a
s~senta mmutos dos temas de los coppte!J:did(¡b ert I~Lrespe-c
tlva parte del programa; unodelQséuales yersará' sobre Teo:
ría Económica, Política Econól11ic!t',~stryctilt:a,:Econ~mkao
Crédito y Legislación y Técnica:Ba~c~rjl'\;yoJro ;,-:opre Teoria
de _la Hacienda' Pública, Politica .. Fiscal~" 'MlidtiIld~. Publica Es<
panola. o Legislación FiscalConwaradá.

, El cuarto, escrito, en. desart:oIlar,'.en ,~,er plazO máxImo de
cmc:~ horas, dos temas, d~ter(rJil1ad9Sf)()r;:,,:s(jrteo:uno deCon~
tabllldad y otro de Economía,de"la,E'tr'IPI.'Fsa,' -de los. compren.
didos en los respectí vos programas,. .... '. .....

El quinto, e&OOto, en res()lvel':~n el-t~rirtLtlO' de sels horas,
como máximo. uno ovarios supuestosnotfenmte,s, a alguno o
algunos de los Impuestos s{)bre, Soc,iedadas.,Cuota:de Senen,
cíos del Impuesto Indu·strifU. Ftent!1s:d:el,(Japltal:v Rendimien
tos del Trabajo Personal, pra,ct1~andol-as':Hqllidacione$y for
mulando las propuestas que prC'ced;¡¡.nsón; r~:s,p('(:to a,dkho:,;
conceptos tributaries, a la V"ist<;:de' 10:;1 a.,TItli1r:'édentes facilita
dos por el Tribunal.

El sexto. oral, en exponerélur~ntJ;J 11,H¡:)¡azo no superior ti

una hora un tema de loscompre,ndJdos'en"l:os/~pectlvo<;prú
gramas de cada una de lascuatro,nl8;terills:, que se citan: Di:
recho Civil y Administrativo.perec:ho',l\1tH·t,aD'ti1:· Derecho Fi·
nanciero y Tributario y Legi~tacló:n',Ji'J~<:<l:J.:E~pectaJ.

El séptimo, én resolver,pot,escrHore,l1:':, u.n'¡)laz{1 máximo
d!" tres horas, uno o variosprpbJE¡;rna,s"t1~,·:mq.teXl'1átl(:a finan~
Clera. de economía de .18. Enlpresa:.o:.~é{lstadfsfit':'a,-

En los ejercicios escritos, sean.pnicUcoS',o' teórkos,los óll
puestos o temas a desarrolIars:erá-f.llos":mlNnos para to-dOfo
los opositore~. '

Séptima. Comienzo y désqtrollo d~ los (rjercidos

El primer ejercicio de la.,oposld,ióntehdr'á lu~ú de',pués de
los seis meses y antes de Jos ocho, apartirdeJa presente
convocatoria.

. El orden de actuación de los oposito~s,-!>e (Ietenuinara me·
dIante .sorteo. cuya celebración 's:~i'antJnc;iltO<l,pot'elTri~unal
con qUInce días de antelación oor)nm-~n(}s,:ind~HaIldoseel día,
hora y local en que haya de'teaUzar~' ,Jf) qtiesepubJicará
en el .-Boletín Oficial. del Estádo,~~-a.sf''como e' .. resultado del
sorteo, .'

. Del mismo 'modo se anunciara. C9'hqui'Ilpe di<l'sde antela
~~~~eile~:cl~~o. la fecha, hora ,Y luga:r,~e'lacelebrac!ón del

Los demás- avisos yconvocátó:t¡as",se:-'p,~bU{:arQV{,n el ta
blón_ de anuncios de la Direcci4n. C~neral:,d~):lsP€lcción e In.'
vestIgación Tributaria, y €n sucaso,:etl el1pC'ftt'dqr¡de se haY8
celebrado la prueba anterior.. ....',

Para el comienzo de .. iosrestant~s',-ejeh'créJo:'i se convocará
p.or 10 menos, con tres días dt<.a,nte1aéión::·:ta..s.B'\:,:s.iQllÚE ~UCf'~
SlVB·S de. Jos exámenes ora1esgas±iJ-rá-atl\l'Tlúia'r1tt-ó,;' de un df3
para el sIguienle.

Los oposi.tores s~rán convocaqQ5",péirá,r~gA.(¡tfGrC~cio en 'un
solo lIamaml~nto. SIendo excluidOS' de laopps1.0'ón aQuellos que
no compareClesen a examen. Porcausasjn(lividua1e~, debída·

meníe justificadas, podrá el Tribunal, a titulo excepcional, efec
tu.;J,T un segundu llamamiento panl los ejercicios orales y 'li\
lectura en ~esión pública de losescr-itos,

En el desarrollo de los ejercicios escritos se tendrá ún Cuen
ta las s'guientes reglas:

al Todos ellos serán leídos en sesión pública por los opo
sitores.

b) En el quiIHo ejercicio podrán los opositores consuitar
l~s textos legales reglamentarios\' repertorios de jurispruden·
Cil. de q Uf.> irátl provistos a examén, Asimismo en el séptimo
podnin utilizar tablas financieras y de logaritmos.

cJ Los ejercicios escritos se efectuarán necesariamente en
los plíe,rr0s facilitados por el Tribunal, y seran firmados por
el oposH-or y rubricados al margen por uno o más miembros
del TríbunaL

di Cualquier intento de ayuda o colaboración entre los opo
sitOI-es llevará consigo su inmediata eliminación.

Ef1 lo:,> ejercicios orales dispondrán los opositores de diez
minutoR como máximo para ·-edactar un guión que facilite la
exposición de los diversos temas. Estos se determinarán a la
suerte, y Eie podrá utilizar. en su caso la pizarra que al efec
to será instalada. para los desarrollos y demostracioneb que lo
requieran.

Oetavs Calificacío;l de los ejercicios.

La calificación del primer ejercido consistirá en declarar
apto o no aptoáJ opositor. Si posteriormente éste' resultara
eliminado por no alcanzar las puntuaciones mínimas necesarias
estableCidas en esta misma hase. tal declaración de aptitud le
servirá para las dos oposiciones siguientes. si al solicitar con
cU1Tir a ést?s alegara este derecho.

Las calificaciones tnáximas que podrán atribuirse por cada
uno de los miembros del Tribunal Para los distintos ejercicios
serán las siguientes; Sügundo, quinto y séptimo, 24 puntos;
tercero y cuarto, 12 pUl1tos por tema, y sexto. seis puntos por
cada tema.

La calificación de los opositores en. <:ada uno de los ejer
cidos ~()ráigual a la media aritmética resultante de las pun~

tuacJonefl asjg'nadas al opositor, individualmente, por Ids mi~~
bros del Tribunal. A tal efecto, desPllés de concIuído cada ejer
cicio, y efectuada la calificación indivióual antes aludida. se
prqc¡~derá a detet·minar la cO-tré~pondjénte a cada opositor,
debiendo tenerse, :et)cuenta que cuando la puntuación personal
mayor (J menor dHiera de la media de los otros jueces en mas
de :,cis puntos en los ejercicios prácticos. .segundo, quinto y
séptimo; más de tres en cada uno de los temas de los ejer
ddos tercero y cuartD, y mis dI" dos tratándose de un temp- e

del se:doe!ercidO, será exc1uido del cómputo la mayor y ~a

menet· dil )a5 calificaciones otorgadas.
Las ca.:uicaclones obtenidas poi: los opositores se harán pú

b!iuiS uta vez qUe se haya verificado la prueba de todos ellos,
S<rán p.:imina:dos, Y. por anto no 'Podrán admitirse a la

prnctica d,,~ prueba ulterior en e:,Jr. oposición los participantes
en ePa qLW:

al En. la calificación de los ejercidos segundQ, quinto y
séptimo no a:ca"'ásen el miniinode 12 puntos.

bJ Fnalguna de la.s materias del tercero y cuarto ejet
cicio-:.~ nbtuviescucali!icación media inferior a seis puntos; y

el EJJ, .illguna de Jasmaterias dél sexto ejercido obtuviesen
ca!¡ficac()r) media inferior aIres puntos.

Novona Urda d(3 aorobados en l-a fase de oposi-:ión. Pre~

.I"{;ntaciün :le documentos y nombramiento de funcionarios en
pnícticrt8

Una vez tArminaóa. lacalilicación del último eie,cicio, el
Tribuna! publicará ta Te}áclón de aprobaC:os por orden depun
ínación, llo pudi~ndd rebasar ésr.o's el número de plazas con
vocadas, y ele'Jará. dicha relación, al Ministro de _Hacienda
pam· qUé!'e-a elab9rada laprop'ues:ta de: nombramiento pertí·
nente.. Al. Propio tiempb IererrÍítira, a.-Jos excluóivos efectos
previf,fe)s en el párrafo sextó de esta misma base, el acta de
Ja última sesión, en Ja 'que habrán de figurar, por orden de
puntuación, todos ,los opo~itores que, habiendo superado todas
la" pr\,2ehas, excedieS-én del nurrrero de. plazas convocadas.

La aprohación de la propuesta del Tril:lUna! se hará por Or
den ministerial, Que se pubIicar(t en el ...Boletín Oficial del Es~
tado" y en el .. Boletín. Oficial delMlnisterlo de Hacienda»,

Los. opo:'itores. aprobados pr-esentarán en 'la .Subsecretaría
de Hacienda. dentro de los treiQtadías hábiles. sigulentes a la
¡:;ubUcación de la relación de ap:rcbados en el ..BoleUn Oficial
del E~lado". los sigui.entes documentos;

al Certificación ()ficial del acta de nacimiento o, en SU de~
recto, dd document<iquelegalinente;]é sustituya.

bl Titulo d,~ Lic€J'iCiado en Ciencias Políticas. Económicas
y Cómerdaies rSeccióh dfO Económicas y Comerciales), de In
tendente M'.:-rcantil o Actuario de Seguros o certificación ~cre~

dHntiva de haber aprobado os éiercidos correspom!ientes y
de haher n.':1'mad0 Jos :der0chos para su obtención.

el Cerfiflcadól) n.8W1tivade art('(ecl~nles pena!¡;.s, expedida
por ';'1 Rr'r:¡~'n' OP Pen~tdo" v Rebeldes

dl Ceni:'~(Jl(Íón fn.,ultaÜ",B. de no pndecerenfermedad con~
fai?ic';a ni defecto hsic-o que le inhabilite para el ejercicio dE:
cargo
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o C"t'nción de! Servicio So
íJldicd'3u (~t1 }ct iJnso

seri.mpugllUdos por los jntercsadús en 108 casos y en la forma
establecidos ~l Ju Ley de, Procedimiento Administrativos, cuyos
jJIBt..,;ptos <;1s¡mJ:,mo habran de observarSe para el cómputo de
h)s plazos ~UñJ,i,dGS para la c:cl8oraóóll de las oposiciones y

nlddHlf'iH:c que puedan pla.ntearse en su desarrollo.

1<:n t·odt, lo no pJ"¡)vcnido tÚ e'iiu Orden, ell el Decreto 1411/
1'168. de 2'¡ de ILWio, üprobando Ja l{cgiflmentación General
!;aIB. ingr<''-;o ;;-,t) !a Administración PúbHc<t y en el Reglamento
('jel Cuerpo dE'; intendentes al s8tvic;io la Hacionda pública
L1FObudo por lJecrclo 998/1%'9, de ,2.'.'.' mayo, el Tribunal
1~"';(JjverM. disf.Tf.>iO,1aJI,¡eni.u.

Lo que comunico a V. J, l,mf<:1 ';l! <:.<Jli<.'cin,i2J1t.o y efectos.
Dio:,> guafdt, (1\/ 1. JllLJ( hes di'l(I:';

l\¡Iadríd 'W de fl'hl(:ro de J97:-; 1-' 1; Subsecretaxio, Juan
H n'; r'a f:·tUL:¡I:i,"

TRABAJODE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO

DE

ORO};:\¡ de 24 de nwrzu de 1973 por la que se
hl/Ce ¡Júhfica la relación. de aprobados en las opo
sldoftt;s de inspectores téC"licos de la Escala Téc
¡¡ice¡ del Cuerpo Nacional de Inspección de Tra
baio

limo. Sr.: Convocada,; por Ol'dcn de :".i'i d\:' mayo de 1972 opo
Slcloncs pnr" cubrir' treinta y cinco P]<lL<IS de Jnspcctorc~s téc·
nicos dE' la E"ca:la Técnica del Cuerpo Nucional de Inspección
de Trabajo, v visln la propvesta formU);;lda por el Tribunal
c¡1liiicaclot' dE' las mismas,

F.steMinisterio, en u~o de las ulribuc;unes que le están con
(endas pqr el apartado ~ del nrticulo 17 d{! la Ley articulada
de Funcionario:'3 Civi!cs del Estado. de T de febrero de 1964, ha
tenido a bien nombra¡' Inspectores tacoieas de la Escala Técnica
de) Cuerpo NacionaJ d€Inspeccióri de Trab~io, con el sueldo
anual fpaga;,; extraordinarias que pl'eviene la Ley 3l1i965, de
4 de ll1fl.Yo, V dnn{(s disposiciones complementarias, a los oposi
U)l'es que a c()lninU<leión sel"elacionan, por el orden que les
cortespondp con arreglo a l.a puntuación obtenida, segun el
r(';;Hltado df' los eiercicios S de los mérit(¡s computados;

D, .Francisco Andrés Galindo Meño.
D. Fnll1cisco Fernundo Cuesta Hernández.
l) MAria Angustias Casado Tomás
iJ Fernando Cimeno Marin
¡) Asunción Rodrígufz PUl'tillo

,í U. Fnmc.ii'i(:o Badenes Vicente,
D, Hdiodoro Alearaz: Gaxdn d" la Barrera.
U Juco1 CanD Capdevi);)
n. Ji/se Lub Roca V€'!Wv

JI) O Jow Luís Abad Rubio,
1: j) Joaquín Mari'.ülez SO];';l'
J1 1)_ ,Jcsu..; fenntndcz de la Veg¡J Sanz.
J:j D. O:,<:ar Muravel' y SnacheL Va!tfepci1a8.
1'l D Francheo Aguil8.c SanLo.~.

¡;; D nafHeJ Filo Ur.ibe
h} )J, t'v'!iguel Cu(mca Valdivid
j~ D Huperto Infantes del V~,-jk

1.8 !). Se¡videQ fluiL de la FUente.
14 D Juan Antonio Leal López
2i), O Ignacio Vázquer; Gonzák'7
21 fJ Eustusio del Val de b FUf'llte.
2:: D. Bnrnardino Rotger ESPl'jo
¿ó i) Angel Torres' Puya.
y" U. J,('()prJldo Marlorelt Bi'i!'..

¡¡¡é,sOLUCJON del Tribunal de oposíciones a la
cátedra de "Política económica de la Empresa,_
de la Facultad de Cienciatr Económicas v Empre
sarinies de la, Universidad de Barcelonn por la
que se convoca Q. los señ.Ores opositores.

S(~ UHlV,)UI d. los seilores opositores a 1a cd.tedra de "Política
'"'CO¡lÓlj1ica do h.l Empresa" de la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresal"iHi(" de la Universidad de Barcelona, convocadas por
Ordon de 20 dt ¡1WI'¿O de r969 ("Boletin Oncía! del Estado~ de
Hi de abl'ilJ. pn:." hacer su presentación ante este Tribunal el
pcóximo día J:i de abril de 1973, a las trecellllhoras, en la an
tigua Universidad Central, calle San Bernardo, número 49.

en tlidlü acto hRráu entrega de In Memoria sobre el concepto,
rm~todo, rueMos y programas, de las dLsciplinas, asi cornuda
]qS traba¡os denlt1lcos y de Jl1V(,s[lgt:\cion qUe tengan a bien
aporulr.

Madrid :~:'l dt' marzo de un:3. El Prt':"ic!enle del Tribunal,
E,¡Y¡ilio FigUf'J'O¡¡ MHr!íne¿

el Documentos que acrediten
hubieran alegado.

n Certificado del cumpllmienltJ
el,,: cU1\1"1do pro:;ec!c-ira con 'lrrr g;(
::ic?unda.

Los dOCUlnentos a que se ccl'i,;n-'ll ios.ap"lrl;H1o'; ¡-, J d) d.,
hetún c,>uu C'xpedidos con dos fl'I:'SCé> Ü", all;r·]¡(.('lón cumc Illll~

.ximu él id ¡'echa de '>11 pn);;cllwdón.
En d_~;I."no de los docllnv·!ltG~ COrl(cetus ¡us),iJiu:uivus de

!"_'l1nil- lu:-; condiciones exigidas en la p:'psenle convocatoria, se
lJOcl;'i.¡n ¡lCl'cditar por cualqui(~r medio eh pnl','bu i¡dmitido en
del echo.

QUi¿'llCS dent.ro de' pinzo ,c,eú¿tlaJo, :- ~.;a.lv(l Í(,:; Ldé>O'" de, fuer
za mayor, no presentaron 10s dOl,unwntos aCledilal;\!us de Ia.:i
condicione,:> y requisitos exig,dos en I';'sj; _(;ü!tvocatona, ;;eran
excl\Hdos de la lista de opnS¡:OrüOi Npn)bac!{)::; '! quedaran anu
ladas sus actuacíones, sin perjuiCIo de las re::"oünsabiljaades
en que hubieren podido incU1Tir po!' faléiedad dl.~ la instanclil
reforida en la base tercera, i',n ,."!,;lv caso sr: tonnul¡lrá nueva
propuPsta de nombramiento, ')l'dcn de pl-fntuación a fa
VOr de quienes a consecllulciü la citada H!Hd¡:;ciún tuvieran
cabidH en el número de pJazcr'; ,Onl'{I('ltdas.

;~os qu~ tuvieren la cundiciún de runCiOJ1~H'io'~ públicob po
drún suplir los documentos reseI1ado" en los ¿¡parlados al. el,
d) Y fl por la hoja de ,servicios, cpr¡¡¡icada por .su,; t'espectivos
Jefes.

Los opositores incluidos ün !a f()jecida prcput'::;ta· que hubie
ren aportado toda la docum'}nl:ací(t\ antes e!lumnada dentro
del ulULo estHblt~cido sera n nombrados luncionürios eJl prúctí
cas V deber;jn seguir COn resuihHio satislac::orio un curso de
form"aciútl y un periodo do pnlctiu:,~ de jn~.;pe('{;iún

Décima. Curso de fOl"muciún.

El CU¡'SO de forma.ción ·el d ,,"¡;alida(1u VUI Id Uin'c{:lon
Geiwral de Inspección e ln\'c~.;ti.,,¡¡ ¡(jll Tribu'l1rt"l Oit' uUl."ilciol1
no serú supel'Íor a In:'> tne~-,c':; v \ (.'I",;"L1 : ,'Jbl"(' 1,\" siguientes
l11uteriw;'

a) Politifa FiscaL
b) Técnica de la imposición d¡lnl;.l
el Distribución sectort~tJ ~rL' ucLi,.ieiudec
d) Estudios económicos y tributado.'-;;
el Técnica de la estimación ot.,)ütiva
fl Técnica de la estimacion di¡'2r ta,
g) Organización central V proviJ¡cial de l(,~ '-"f\icÚJS alcí-

buidos al Cuerpo;
hl Inform<'tCÍón a Trihunales y JUCúdüb
¡l Convenius intern:'c' ;!i\<'S ¡J>ira evitar la 'J01':l' 'lllpi.blCW!1;
P Servicios de crédito, tlt)(JI'l'O, Ranco y- H{):·:';Il;
kJ Regularización y baianc·e,:;·
J) Financfacfón-'interior.y exlerillr
Jll) Deontología profBsional.

Undécima. Períolo de prácticas '1' nombrnmiento
Concluido el curso de formación, 1.,,:\ a::;p'¡n~nl,e.'; pn.stlnlIl a

realizar un pe,iodo de prácticas cid inspecdónpor tiempo no
5uperiol' a tres meses, para Jo cual Serún adsctitos a la:s Delf>
gaciones de Hacienda que acu~rde la DirHcción Genncal de Ins
pección e Investigacié.n Tributaria.

El opositor que no a$istiC'l"<1. al curso de ú)rmacion y PLlC
t.ica" dc inspección, o aun. asistjL~H:I(; no obtuviese el aprove
chamiento minímo que le capacite ¡Jara el desBmpnl0 de Jas
funciones alribuida'- al Cuerpo de [nH'lldenf.es de Hacienda, per
dera todo derecho a ser nombmdo funcionario de Canc¡1i

Fi na !izado el curso de formHción y el periodo de prácticas
de inspección referidos anteriünnt'nte, se fo,'mani la rela<;ión
definitiva de los ingresados de aCl,ler(1o con la punruación ob
tenida en 105 ejercicios de la oposición. La Orden ministerial
confiriendo el nombramiento de funcionacios de! CuerpO de In
tendentes al servicio de la HaC1e'llda PúblicB :'ie pubLicará en
el "BoletinOf'ícialdel Estado", y de cHa se dat"ú, (Tienta a la
ComIsión Superior de Personal, según previene el articulo 11,
apartado 2.", de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado,

La colocación de los nuevos [ntt'udentes en la {'('Iación cir
cunstanciada del Cuerpo se hará a continuadón de losat:ttenor
mente incluidos, por orden de puntuación delaprüpuesta apro
bada drd Tribunal, con indepf"H1r>nCla de la !"cchn en que tomu
ren poses-íón de sus destinos.

Duodécima, Solicitud de vawntes
Los nombrados Intendentes <el servicio de fa I1nckndH Pú

bEca solicitarán las plazas VHcan te..;. , que je~ se1'an ¡;diudic~ldas

por riguroso orden de puntuación final, adq-uiriendo la condi
ción de funcionarios de carrera por CUmplill1il?:nto stlcesivo de
los requisitos exigidos por los parrélfos e) y d! del arliculn
36 de la Ley de Funcionarios CiviJes de! ESW.do, t0XJo artlcu
Jado de 7 de febrero de 1961.

A petición de los interesados, el SubsccrelnxJo de HaCienda
podrá conceder una prórroga del plazu a que se r~fjore el ,P'

ticulo 36, d), citado, que uo exceda de la mitad df'l mistll(l.
siempre que las circunstancias lo acol1sejel~ y Con ',~110 nü IV,

sultaren perjudicados los derechos de t0n:elXL

Decimotercera. Recursos y re-:lama.chr¡es
La prusente convQcatoria. y CIl3'H(¡S <;ctos adnu,ni"lral1vos 'Se

't-' ~riyen de la misma y de la uClui.{(,ión del fnbUlJ'.ll POdl'rtll


